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expcrtables quedarán sometidos al r.égimen fiscal de comproba-
QWl. .

Dlez.-En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria
J de clevolución de dereohOl. las eJ:portaclonea que se hayan
efectu&dC' desde el 20 de diciembre de 1982, hasta la aludida
leona d." publioación en el -Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse tambiéD a los benefici.os correspondientes, siempre que
se baya hecho constar en la licencia de exportación y en l&
rea'i.ante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas uportaciones los pla.
zos CODt'edidos en el articulo anterior comenzarán a contarse
d88G~ la fecha d~ publicación de esta Orden en el -Boletín Qfi·
c:1&l del Eltado-.

e'Dee.-Esta autorización 8e regirá en todo aquello relativo a
iré.f1CO de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
pre¿r·nte Orden ministerial, por la normativa que S8 deriva de
las SIguientes dIsposiciones: .

- Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estados mime-
ro 165). . ,

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1&75 {.BoletlTl Oficial del Estado. número 2B2},

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(cBt.1etin Oficial del Estado- número 53),

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficia.! del Estado- número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletín Oficial de Estado. número 77),

Dooe.-La Dirección General de Aduanas y la Direcéi6n Ge
neral dd Exportación, dentro de sus respectivas oompetenoias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y dE'&envolvimiento de la pr.esente autorización.

,L.i que oomunlco a y. l. para su conocimiento y efectos.
.1}10& guarde a V. 1. much03 at\os. .
Madrid· 21 df> febrero de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Si'. Director general de Exportación.

ORDEN de 2.2 de febrero de 1984 por la que se
autoriza a la' firma. «Ediciones Mensajero, S. A._.
el régimen. de tráfico de perfeccionamiento activo
para lo impotación. de papel de impresión y eseri·
tura~ y la Bxportación de libros..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente p¡:omnvldo por la Empresa «Ediciones Mensajero. S. A .••
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importaciÓI' de papel de impresión y escritura. y la
exportación ae libros,

Este Min~st;imo. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección CeLertll de Exportación, ha resueltO:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a ,a fIrma «Ediciones MensaJero, S. A.,., con doml~

cllio en calie Luis Gurrea. número 2, Bilbao-H. y número de
identificación fiscal A-48003859.

Segundo.-l..as mercanc1aa de. importación serán lu si
guientes:

1. Papel de impresión y escritura, con un contenido Igual
o inferior .'i1 5 por 100 de pasta mecánica. offset pigmentado
de 65-150 gramos por metro cuadrado. color blanco o coloreado.
posición estadística 48.01.80.

2. Papel de impresión y escritura, con un 40 por 100 o menos
de pasta mecánica. y más del 5 por 100 de 'ésta, offset no pig
mentado de 3.2 !lo 65 gramos por metrO cuadredo, de color, po
sición estadi..¡tlca 48.01.81.1.

3. Pa:pel de impresión y escritura, estucado. con un 40 por
100 o menos ae pasta mecánica. y más del 5 por 100 de 6sta.
por las dos '...¿ras. mate o brillante, P. E. 48.07.59.1, Y con un
gramaje:

3.1 De 1o¡Qbta 605 gramos 'Por metro cuadrados.
0.2 De liS a lOO gra.¡nos por metro cuadrado.

Tercero.-·Los productos de exportación serán los siguientes:

] Libros ed' tados en castellano, P. E. 49.01.00.1.

Cuartü,-A &rectos contables se establece lo Siguiente:

al Para las mercanciaa utilizadas en manu.facturas impre
sas en rotat~vas d(. pUegas: Por cada 100 k.ilogramos de mer
cancía realm<lnte contenida en la ela.boración del producto ex
portado, se .,odr&'D importar con frenq uicia arancelaria,. o se
datarán en cuer.ta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos aranoe~e.ri06, según el sistema a que se acoja el 1qte
resado, 117,% kilogramos de las mercancías anteriormente d.es
critu.

Para las mE'rcancfas utilizadas en ma.nufacturas impresas en
bobinas; Por cada lOO kilogramos de mercancía realmente con
tenida en la elaboración del producto exportado, se podrán im
portar con frant¡uicia arancelaria, o ,se datarán en cuenta de

admisión temporal. o se devolverén loa derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado. 125 kilogramos de
las rnercan.:'la.s anteriormente de&critaB.

b) Se oonsideran pérdidas:

Para las merc.&ncfas utilIzadas en ma.nufacturas impreS6S en
rotativas de pliegos: El 15 por 100, en ooncepto de subproductos
a.deudables ~-or 1:1 P. E. 47.00.61.1.

Para las merc8.IJ.cias utilize.das en manufacturas impresas en
bobinas: El 20 p.,r lOO, en concepto de subproductos adeudables
pOr la P. E. 47.02.61.1.

cl El inlmre.sarlo queda obligado a presentar ante la Aduana
de exportacIon, cuando hubiere deckuado que los productoa a
exportar ban Sldo 1mpresos en rotativas de bobinas, un trozo
de papel de Ja misma calidad. con le.1mpresión correspondien
te a la maDlúactur(l, exportable y de tame.iio tal, por ejemplo
de 4 a 6 metr06, que garanticen que su impresión -s610 ha po
dido efectua.rse sobre. papel en bobinu.

d) El intereSB.(hJ queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materies primas empleadas, determinantes del benefiCio fiscal.
así como calidades, tipos íacabadqa. colores. especlficacionEl6
particulares. fonn6.5 de presentación), dimensiones y demll.s c....
racterísticas que las Identifiquen y distingan de otras simil...
res y que !;ln cualquier ceso. deberán coincidir respectivamente,
con las mel·-'::.a.nc1as prevlaJIlente importadas o Que en su com
pensación se impl'rten posteriormente, a fin de Que la Aduana
habida cue,J.ta de tal declaraciÓn y de las comprobaciones que
estime convenien;e ree.lizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su rev:sión o análisis por el Le.boratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de 13. feche. de su publicación en el .Boletín Ofi·
cial del Estado,., debiendo el interesado•. ~n su caso, solicitar
lapróIToga con tres meses de antela.ción e. su caducidad y
e.djuntandola documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Co'1ler~o de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paí6e8 de origen de la mercancia a importar se·
rán todos ¡¡queuus con los que España me.ntiene relaciones 00"
merciales normalf's. Los paises de destino de las exportaciones
serAn aquellos con los Que España mantiene esimismo relaciones
merciales normales. los paises de destino de las exportaciones
pudiendo la Dirección GeneJllJ de Exportación, si lo estima
oportuno. autorzar exportaclOnes a los demás paises.

Las expo:tacione:. rea.llzadas a partes del territorio nacional
situadas fu·ara delArea adua.nera, también se benefiCiarán del
régimen de traii(,Q de perfeccionamiento actiVO, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El ple.z.c. para la transformación y export6ción en
el sistema .de Mn.u&ión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse 10& requisItos establecidos en eJ punto 2.4 de la
Orden mintst~riQI de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de lV7So y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 19'16.

En el sistema de reposición Con franquicia arancelaria el
plazo para süllcitar las importaciones será de un aiJo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo e&table
cido en el fl.pa.rt!ldo 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobi13rno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
are.-ncelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exporta.cion~s realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, SIn más limitación que el c.umplimiento del plaz.o
para solicitarlas.

En el sist'~ma de devoluclón de derechos el plazo dentro del
cue] ha de realizan·€' la transformacIón o incorporaciOn y expor
tación de ~a.s rnt:'rcancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la prtl5entación de la correspondiente declaración o
licencia de impcdación, en la admisión ten:...poral, y en el mo
mento de sutic·t3.r le. (:oIT6Bpondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo 0850, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tra.fico de perfeccionamiento acti
vo y el sistema eleg~o, mancione.ndo la dispasición por la que
se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de' tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos te~ina.dos
exportabl~s queaarán sometidos al régimen fiscal de InSpeCCIón.

Décimo.-En el sieterna de reposición con franquicia arance·
laría. y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elide mayo de 1963 hasta la aludida fecha
de publicaci.ón en el _Boletin OfiCial del Estado", podrán aco
gerse tamblén a 103 beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo a.nterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publiC8(:IÓn de esta Orden en el _Boletín
Oficial del Estados.
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Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rela
tivo a trá.fico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, pOr la normativa que se deri
va de las siguientes disposicionesl

Decreto 149211975 (.Botetlo Oficial del Estado. núme·
ro 165).

Orden de la Pre-sidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (..Bolu·~.ín Oficial del Estado· número 282l.

Orden del Ministerio de Ha·cie-nda de 21 de febrero de 1976
(«Boletín Oficial del Estado. número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).

Circular de ~e. Dirección Genera.l de- Aduanas de 3 de ma.rzo
de 1976- (<<Bolctin Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
apllcación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a-006.
Madrid, 22 de febrero de 1984.--P. D., el Director general

de Exporta-::ión, Apolanta Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dire¡;t,Ql" general de Exportación.

9805 RESOLUCION de 15 de febrero de 1984. de la
Dirección General de Política Ara~elarta e Im
portación, por la que se prorroga la autorización
particular otorgaoo a la Empresa ..Amutio Emag,
Sociedad Anónima_. _paro la fabricación mixto de
tornOJl regtdos por sistemas de tnformación codtft
cada· lcontr'Jl numérico) (P. A. 84.45.C.I.aJ. Modelo
cAmutío 'Ema-g use_.

21 Real Decreto 309111978. de 1 de diciembre (..Boletín Ofi
oia1 del Estado_ d". 3 de enero de 1979). aprobó la reSolución
tipo para la construcción, en régimen de fabricaci6n mixta, de
tornos regidos por- sistemas de información codificada. {control
numéricol. Esta resolución ha sido prorogada y modificada por
Reo'1l Decreto 398f-/1982, tie 29 de diciembre (..Boletín Oficial
dei Estf'r:o- de. 2B de enetO de 1983).

Por RfOso]uciór,. de la Dirección General de Política Arancela
ria e Importación de 28 de diciembre de 1982 {.. Boletín Oficial
del Estado» de 27 de enero de 198:H se concedieron a la Em·
presa .. Amutio Emag, S. A.», lo~ beneficios de régimen de fa·
brlC8.ci6~1 mixta establecidos en el Decreto prl meramente citado.

P,=,rSif tiendo la'> razones que motivaron la concesión de la el
taG:l au,or~zaci6n particular y no hlibiéndose concluido la fabri.
08<..100 rroixta objE::to de la misma, se esUma conveniente prorro-
gar S\i plazo de vigencia. .

Eu cnnsecuencle y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias SiderometaJúrgicas y Navales de 10
de cctubre de 1983, esta Dtrección General de Política Arance·
181ta e Import9ciór: ha dispuesto:

Se prorroga hasta 31 de diciembre de 1984. con efectos a par
tir de la fecha do su caducidad, la autorización-particular de 28
de diciembre de 1982 otorgada a la Empresa .. Amutio Emag, So
ciedad Anónima_, para la construcción, en régimen de fabri
cación mixta de tornos regidos por sistemas de información co
diheada (contro numérico). modelo .. Amutio Emag use_.

Madrid. 15 de febrero de 19B4.-El Director ~eneral. Aniceto
Moreno Moreno.

9806 RESOLUCION de· 15 de febrero de 1984. de la
Dirección General de Política Arancelaria e Im~

porlación. por la que se pro raga la autorización
particular otorgada a la Empresa «Amutio Emag,
Sociedad Anónima, para la fabricación mixta de
tornos regidos por sistemas de informaciÓn codifi
cada (control núméricoJ. P. A. MA5,eJ,a, Modelo
«Amutio Ernag MSC».

El Hpsl Decrete 3091/1978. de 1 de dicip.mbre (..Boletín Ofi
~ial de E.",ta-do_ de 3 de enero de 1979), aprobó la resoluclón
tipo para :a. con<;trucci6D. en régimen de fabricaci6n mixta,
de tornos rt>gldns por sistemas de información codiflcadc. feon.
trol numérico}. Esta resolución ha sido prorrogada y modifica
da 00,' Real Decreto 3986/t982, de 29 ~e dioiembre (.. Boletín
OUcial del Estado, de 28 d~ enero de 1983), .

Pcr Resaludó" de la Dlrección General de Pol1tíca Aran~
r:elaTia e Imoortación de 23 de diciembre de 1982 (..Boletfn Ofi
cia] de: Estado». de 27 de enero de 1983), se concedieron a la
Empresa, .. Aml;Jtlo Emag. S. A.», los benAficios del régimen de
fat., lcac~6n mlxta establecidos en el Real Decreto primeramente
Citado.

Persi<;tendo las razones que motivaron la concesión de la ci
ta~a alltorizaci6r.. particular y no habiéndose concluida la fa·
br:r:Rd6n mixta objeto de ~a misma, se estima procedente pro
rregar su plazo de vigenCIa.

En CQ1;lsecuencla y de acuerdo 00il el informe de la Dlret>
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 10
de IJovirmbre de 1983, esta Dirección General de Polttica Aran
oeIAr!a. e Importación ha dispuesto:

Se prorroga hasta 31 de diciembre de 1984, con efectos a par-
tir de 1& fecha d", su caducidad. la autorlzaclón·particular de 23
de c;l1c1(\mbre de 1&82 otorgada a la Empresa ..Amutto Emag, So.
ciedad Anónima_, para la construcción, en régimen de fabrica
ción mixta, de tornos regidos por si5temas de información ro
dificad-a (contro: numérico), modelo ..Amutio Emag MSC•.

Madrid. 15 de Cebrero de 1984.-El Director genera.l, Aniceto
M,refl:} MOreno.

RESOLUCfON de 10 de abril de 1984, de la DI
rección General de Polttica Arancelaria 8 Impor
tación, por la que se concede a w Empresa ..José
Ignacio Zabala Aguirre_ (DURATON) franquicÍG
arancelaria para la importación de determinadas
mercancias en reposición de las Pérdida& sufridas
como consecuencia de las inundaciones padecidas
en agosto de 1983 en el norte de españa.

La Empresa ..José Ignacio Zabala Agu\rre- fDURATON1. con
domicilio social en Claudio Coello, 86, balo Izquierda. de Ma
drid, solicita la concesión de franquicia arancelaria para la
importación de determinadas mercanc(aa en reposición de las
pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaciones
ocurridas en el término municipal de Lemona (Vizcaya) en
agosto de 1983, donde tiene su factoria.

Visto 10 dIspuesto en el Real Decreto-ley 5/1983'. de 2 de
septiembre. y en espocial su artículo 4.°, 4, Y la Orden del·
Ministerio de Economfa V Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando: Que las inundaciones ocurridas en Lemona
{Vizcaya} han afectado a la factoría de la Empresa .,José Ig
nacio Zabala Agulrre», ubicada en dicho municipio, causando
entre otros daños, la pérdida de materias pI"imas y semi-,labo·
radas, por lo que precisa la importación de las mIsmas para
la continuaci6n del proceso de fabricación, siendo de apreciar
la concurrencia de las circunstancias consideradas en las ci
tadas disposiciones,

Esta Direcci6n General de Política Arancelaria e Importa.
ción ha acordado la concesión de· franquicia por los derechoe
arancelarios a ·la Empresa .José Ignacio Zabala Agllirre_
{DURATONl, para la imoortaci6n de 90 kilos de placas ehóora
das pendientes de sintetizar (de carburo de volframio y cohalto
mezclado) y 75 kilos de carburo de volframio y cohl'l. \tQ mez
clado. extendiéndose su aplIcaci6n a las importaciones reaUza
das o pendIentes de realizar a Partir del 2 de septiembre
de 1983.

Madrid. 10 de abril de t9M.-El Director general. Aniceto
Morpno Moreno

RESOC.UCfON de 10 de abril de 1984, de la DI
rección General de PoUtica Arancelaria e Impor
tación, por l4 que se concede a la Empresa ..Sa
ciedad General de Productos Cerámicos, S. A.
franquicia arancelaria para la importación de de
terminadas mercancia" en reposición de la, p4J,...
dldas sufridas como con,ecuencia de las tnun~

cinnes padecidas en agosto de 1983 en el norte de
Espaft-a.

La Empresa ~Sociedad'General de Productos Cerámicos. So
ciedad An6nima.. , con domicilio social en Bilbao (Vizcaya), so
licita la concesión de franqutcia arancelaria para la importa~

ción de determinadas. mercanc1as en reposición de las pérdidas
sufridas como conspcuencia de las inundaciones ocurridas en
el término municipal de Bilbao (Vizcaya) en- agosto de 19B3.

Visto lo dispuooto en el Real Decreto-ley 5/1983. de 2 de
septipmbre, y en especial su articulo 4.°, 4, Y la Orden del
Minist~rio de Economfa y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando: Que las inundaciones ocurridas en Bilbao (Viz
caya) han aff'cfado a la fartoria de la Empresa ..Socieda-:i Ge~

neral de Productos Cprámicos. S· A._ causando entre otros da
ños, la averili de un aparato «Philips» generador de rajOS X.
que no ha sIrlo posible reparar, por 10 que precisa la impor
taci6n del mismo para la contlnuáci6n del proceso de fabrica
ción, siendo de apreciar la concurrenca de las circunstancias
consideradas en las citadas disposiciones,

Esta DIrección. General de Pol1tica Arancelaria e !mporta
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechOfJ
arancelarios a la Empresa _Sociedad General de Productos Ce
rAni1cOO, S. A._ para la importación de un generador de Ra
yos X marca .. Philips-, con torreta portalámpara incorporada,
tipo PW-1729/00, por la Aduana de BJIbao, extendiéndose su
aplicación a las importaciones realizadas o pendientes de rea-
lizar a partir de 2 de sept.iembre de 1983. .

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Director general, Aniceto
Mor('no Moreno.


